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ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que se con
ceden los beneficios previstos en'el articulo S.D. eJ.
de la Ley 29/1972, de 22 de ;ulto, de Agrupacione.
de Productores Agrarios para la insta1acién de una.
central hortofruttcola. o la SAT numero 4153 .Sel~
fruitB~. de Lérida. APA 114:.
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lImos. Sres.: De conformidad con la. propuesta elevada por
la· Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y
por la Dirección General de la .Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la SAT 4153 .-Selfruits-, de Lérida., calificada
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
ITespondiente Registro con el número 114, para la' instalación
de una central hortofruticola en Lérida. acogiéndose a los bane·
fictos previstos en el artículo 5.°, cl. de la Ley 29/1972, de 22 de
julio y demás disposiciones- que la complementan y desarrollan.

Este Hinisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyt:cto presentado de instalación de
una central hortofrutícola, a realizar en Lérida po. la SAT 4153·
.Selfruits",- con presupuesto limitado a efectos dEl preferencia
en la obtención de crédito oficial y de conCesión de subvención
a la cantidad de 178.265.477 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía n¡á,.xima para la concesión del
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1872,
de 18 de agosto.

La cuantfa máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto,
a 35.653.095 pesetas, con cargo a la partida 21.04.773 del ejer
cicio 1983.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuan tia máxi~

ma de loS" beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el ar~
Uculo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. excepto el
derecho a la expropiación forzl)sa de lolS terrenos, que no ha sido
solicitado, y los suprimidos por las Leyes «/1978, de 8 de
septiembre, 61/1978, de 'l:1 de diciembre. y 32/1980. de 20 de
junio. .

El disfrute de estos beneficios quedara supeditado a.l uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19. 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de ir.terés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a faovor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y otro de diez ml.S6S para su finalización, contados
ambos, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el .BoJetin Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimi€nto y efectos
oportunos.

Dios gUl'rde a VV. 11.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. D.• el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberó SHIa.

limos. Sros. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~
tarias y Director general de la Producción Agraria.

.Fallamos: Que sin apreciar causa de inadmisibiUdad debe
mos estimar y estimamos el presente recurso interpuesto por
don Abnto MarzAn Man:an, contra resolución de la. Prestdencia
del Instituto de Reforma y Desarrollo. Agrario, a que se con
trae la litis. la que debemos anular y anulamos por contrario
a derecho. en la parte en que se acordó el traslado del recu
rrente a la isla de Tenerife, declarando el derecho de éste a la
indemnizacián de daños y perjuicios sufridos por dicho traslado,
los que-se fijaron en ejecución de sentencIa, desestimando el
resto de las pretensiones de la demanda; sin especial imposición
de costas a ninguna de las partes ...

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV: 11. muchos años.
Marlrid. 10 de enero de l004.-P. D., el Director general de

Servidos•. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente
del IRYOA.

ORDEN ds 13 cü enero d. 1984 por la que ••
dispone se cumpla en SUB propio. t4rmino. la sen
tencta dictada por la Audiencta Provincial de Santa
Cruz de Tenerif. en el recurso comencio.o-admi
nistrati'Vo número 16' 1983, interpuesto por don Abi
lio Marzón Marzán.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenenfe con fecha 8 de julio de 1983. sen
tencia firme en el recurso contencioso~administrat1vonúmero
16/1983, interpuesto por don Ab1lio Marzán Marzán, sobre cam
bio de desUno de funcionario del YRIDA, sentencia cuya parte
dispositiva. dice a.si:
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ORDEN d. 30 de diciembre de 1983 pOr la que
•• declara la instalación cW la fábrica de embuti
do. cM .Vmalta • Hijo., S. L,., .n Monzón (Hu••
CQJ, comprendida en zona de pre'.rent6 localiw
ción industrial llgrarta y .e aprueba el proyecto
doflnltlyo.

Urna Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
Gereral de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la. petl·
ción de .Villalta. e Hijos, S. L.•• para instalar una industria
oánlica de embutidos en Monzón (HuascaJ, acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972; de 18 de agosto, y de acuerdo
con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente. y demás diSpOsiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

. Uno.-Declarar' la instalación de la industria -c&rillca de em
butidos de .Villalta e Hijos. S. L.... en Monzón (Huesca), com
pre.c.dlda en la zona de preferente localización industrial agra-
ria de la provincia de TerueI. del Real Decreto 634/1978, de
13 de enero de 1978. por oumplir las oondicionel! y requisitos
exigidos

Coa.-Otorgar para la instalación de esta. industria 108 be
nefioios de los articulas 3.° Y 8.° del Decreto 239211972, de 18
de agosto, en las cuantlas que determina el grupo cA., de la
Orden del Ministerio de Agricultura. de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965, excepto loa relaUv08 a expropiación forzosa, li
bertad de amortización durante el primer quinquenio y reduo
ción de los impuestos sobre las rentas del capital.

1res.-:-La totalidad de la instalación de referencia quedara
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión
de sietn mUloneD cuatrocientas cuarenta y Siete mil seiscientas
cuatro (7.447.604-1 pesetas. la subvención será como máXimo de
ochocientas dieoinueve mil doscientas treinta y seis (819.236)
pesetas (aplicaciór. presupuestaria 21.09.711l.

Gllloo.-En caso de renuncia a los beneftdo!, se exigirá el
abono () reintegro. en BU caso. de las bonificaoiones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente-
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la
empresa por el importe de dichos beneficios O subvenciones.

Sels,-Conoedet, un pla1.O de dos meses para la inicladón
de las obras y de seis meses para la terminación, contados
aml'06 'l partir del dia sIguient.e a la publicación de la presente
Orden en el .Boletín Oficial del Estado..

lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'J efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

fehroro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 'J
Alimentarias, Vicente Albero Silla. .

634/1978. de 13 da ·enero, y demAs dis.posiciones dictadas para
su elecuo i6n y desa.rrollo.

Este Minister: J ha tenido a. bien dispOner:

Uno.-Declaru incluido en zona de preferente loc&1izaci~n
industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de ela.bo
fación, sita en Moral de Calatrava (Ciudad Real), de la que
es titular la Sociedad ..cooperativa Santiago Apóstol-, de Moral
de Calatrava <Ciudad Real) I al amparo de 10 dispuesto en eJ.
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

D06.--Conceder a la citada Sociedad. para tal fin', loe bene-
ficios aún vigentes entre 101 relacionados en el- artfOlllo 3.- y
en el aPartado 1 del articulo 8.- del Decreto .2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se exprese.,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 5011
citado.

Tres.-Aprobar· 106 proyectos técilicos presentados para el
perfeccionamiento industrial de referencia con un presupuesto
de 20.342.173 pesetas, a efectos de subvención, y de preferencia
en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para. dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba,
la cual alcanzara como máximo la cantidad de cuatro millones
sesenta. 'J ocho mil cuatrocientas treinta y ouatro (4.068_434)
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del
ejercicio económico de 1983.

Cinco.-Hacer saber que en cuo de posterior renuncia a 108
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificacionee o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
teITenos o instale.ciones de la Sociedad titular, pOr el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar-
ticulo 19 del Thacreto 2853/1964, de 8 de sePtiembre. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOS.
Madrid. 30- d. diciembre de 1963.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982.1, el Director general de Industrias Agrarias
'J Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director -general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Urna Sr. Director genera.l de Industrias Agrarias y Alimenta-
rl&a.


